
RESOLUCION DEL

SR. RECTOR MAGFCO.

0444/2020
Elche, 25/02/2020 j

RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE SE CONVOCA UNA PLAZA DE CARÁCTER
TEMPORAL PARA COLABORAR EN LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE

INVESTIGACIÓN.

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel
Hernández de Elche, aprobados por el Decreto 208/2004, de 8 de octubre, del Consell de la Generalitat
Valenciana, modificados por el Decreto 105/2012, de 29 de junio, del Consell; y la Resolución Rectoral
1145/19 de 4 de junio de 2019.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 1.986, del Ministerio de Economía
y Hacienda, por la que se regula la contratación laboral, de carácter temporal de personal para la
investigación en las Universidades y en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento para la Contratación de Personal Investigador y
Personal Colaborador en Tareas de Investigación de la Universidad Miguel Hernández.

RESUELVO

Convocar una plaza para personal de investigación de carácter temporal, cuyo no de referencia
es el 26/20, con arreglo a las siguientes

BASES

PRIMERA. - OBJETO Y FINANCIACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato tiene por objeto la colaboración en la realización del Proyecto de Investigación: "'Estudio de
los estados conformacionales del filtro de selectividad de los canales iónicos: hacia la

comprensión de la permeación, selectividad e inactivación", cuyos responsables son los
Profesores Dr. José M. González Ros y Dr. José A. Poveda Larrosa; su financiación será a cargo de
la clave presupuestaria 51AS00331P 541A 68301.

Perfil de! trabajo a realizar:

■  Desarrollo de estrategias para la caracterización de las relaciones estructura-función en canales
iónicos. Estudio de modulación de la estructura y función de los canales iónicos. Diseño de nuevos
mutantes de canales iónicos. Expresión y purificación de canales iónicos en sistemas heterólogos.
Caracterización estructural y funcional de dichos canales mediante técnicas espectrocópicas y de
electrofisiología.

SEGUNDA. - DURACIÓN.

La duración del contrato será de 9 meses, a Tiempo Parcial (20 h/semana), pudiéndose prorrogar
en función de la continuidad de la "obra o servicio" objeto del contrato y de la existencia de crédito, en
tanto en cuanto la convocatoria que subvenciona el mismo lo permita.

TERCERA. - CUANTÍA.

El importe de las percepciones será de: 1.040,58 Euros brutos mensuales por todos los conceptos,
incluidas las pagas extras.

CUARTA. - CATEGORIA.

La convocatoria se efectúa para la selección de Personal Investigador, con la categoría de Investigador
Júnior.

QUINTA. - REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

^ Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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